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SESIÓN 241-1980       04 SETIEMBRE DE 1980 
 
ARTICULO  II, inciso 1-a) 
 
SE ACUERDA ADJUDICAR la licitación pública No. 8-80 “Compra de prensa offset” a 
la firma Comercial Técnica S.A., por un monto total de ¢584.485,25. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 241-1980       04 SETIEMBRE DE 1980 
 
ARTICULO II, inciso 2-b) 
 
SE ACUERDA ENCARGAR al Proveedor que realice por escrito una consulta a la 
Contraloría General de la República para que se pronuncie sobre: 
 
1- Los tres casos que mencionan en el artículo 98 de la Ley de Casas Extranjeras, 

y cuál es la situación cuando se actúa en nombre propio. 
 

2- Si una  persona, actuando en nombre propio, puede cotizar en una licitación sin 
necesidad de estar inscrito en el registro de casas extranjeras. 
 

SE RECOMIENDA a la proveeduría, en cuanto a los documentos que deben presentar 
los participantes en licitaciones públicas, que los que exija la UNED sean totalmente 
fidedignos. 
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ARTICULO III 
 
PONER EN VIGENCIA el siguiente Estatuto Orgánico de la Universidad, aprobado por 
su Asamblea Universitaria, en las sesiones del veintinueve y del treinta de mayo de mil 



novecientos ochenta.  Sin embargo, dejase en suspenso la aplicación de las 
disposiciones del Estatuto que afectan la integración, obligaciones y atribuciones de la 
Junta Universitaria, creada por la Ley No. 6044 de tres de marzo de mil novecientos 
setenta y siete, por el plazo que ésta señala en su artículo sétimo y que concluye el 
doce de marzo de mil novecientos ochenta y dos.  Figura como anexa a esta acta. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V 
 
SE ACUERDA INTRODUCIR una modificación en la primera parte del acuerdo 
aprobado en la sesión No.179, artículo I, en la forma siguiente: “En lo sucesivo se 
consignará en toda acción de personal que se firme, el horario que deberá cumplir el 
funcionario de la UNED.   En el caso de los tutores se pondrá sólo la indicación de que 
el horario será determinado de acuerdo con necesidades de la Institución. 
 


